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Maletín ©fkwl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
icrtarsc en los BOLETINES OFICIALRS se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real ¿raen i» 6 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DK SÜSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuoncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente, al servicio nacional que dimane de las mismas, 
poro los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA S E T O . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Enterado S. M. el Rey de lo propues
to por V. I. respecto á la urgente nece
sidad de adquirir IS(5 postes de primera 
dimensión y 2.037 de segunda para aten
der á l is reparaciones de las l ineasen las 
Subinspecciones de Albacete, Alicante, 
Toledo y Madrid, se ha servido disponer 
que, con cargo al presupuesto del año 
económico actual y su consignación cor-
respondiente^'se anuncie y celebre una 
Subasta para su adquisición, con arreglo 
en un todo al adjunto pliego de condi
ciones; y en vista de la urgencia de este 
servicio, que su celebración se verifique 
á los 10 días justos de publicado en la 
Gaceta oficial el mencionado pliego. 

De orden de S. M. lo digo á V. I. para 
los fines consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 7 de Noviem
bre de 1S71. —Candau. —Sr. Director g e 
neral interino de Correos y Telégrafos. 

•IRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá 
sacarse á pública subasta la adquisición 
de 2.223 postes telegráficos para el servi
cio dp las lineas telegráficas. 

1.' La subasta se celebrará por plie
gos cerrados en la forma que previene 
la instrucción de 10 de Julio de 1S61, ve 
rificándose en el local que ocupa la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, s i
to en la calle de Carretas, núm. 10, á los 
10 días justos >Ie publicado este pliego en 
& Gacela de Madrid,ókkú el dia 18 de 
noviembre del corriente año, á la una de 
su tarde. 

2 / Las proposiciones se redactarán 
e& la forma siguiente: 

«Me obligo á entregar en la estación 
<te la viá férrea de (una cualquiera de 
tos comprendidas en las provincias de 
Toledo, Albacete ó Madrid) 2.223 postes 
telegráficos, con estricta sujección én un 
todo al pll8g3) de'condiciones publicado 
e n (tal fecha), y para seguridad de esta 
^pos ic ión 1 presento el documento ad-
W * ° que sftredita baber consignado en 
2 C : i i : < dfl Depósitos la fianza de 583 pe¡-
«etas 54 céntimos, importe de! por Ion 

e* valor de dichos postes al tipo de su-

basta, que me comprometo á entregar al 
precio de (tantas) pesetas cada uno.» 

3.* Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos citados, que 
exceda del precio que se fija como tipo, 
ó que tenga modificaciones ó cláusulas 
condicionales, se tendrá por no hecha 
para el acto del remate . 

Podrá, sin embargo, admitirse la con
dición de que los postes sean reconocidos 
en el punto que el contratista determine 
siempre que este avise con la debida an
ticipación cuál sea, y tenga allí todos los 
postes, á fin de que el comisionado para 
reconocerlos no se detenga más que el 
tiempo necesario para su reconocimien
to, cuyo aviso dará á la Dirección gene
ral de Telégrafos. 

4." A toda proposición acompañará 
en distinto pliego y con un mismo lema 
otro con la firma y expresión del domici
lio del proponente. 

5.* El remate no producirá obligación 
hasta que en vista del resultado recaiga 
la aprobación superior. Cualesquiera que 
sean los resultados de las proposiciones, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministro de la Gobernación la libre facul
tad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta al mejor postor. 

6. ' Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto a 
nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando 
por lo menos 10 minutos, pasados los 
cuales concluirá cuando lo disponga el 
Presidente, apercibiéndolo antes por tres 
veces. 

7.' Los pliegos cerrados se entregarán 
en el acto de la subasta durante la pri
mera media hora, pasada la cual el Pre
sidente declarará terminado el plazo pa
ra su admisión y se procederá al r emate . 

8 / Llegado este caso y antes de abrirse 
los pliegos presentados, .podran sus au to
res manifestar las dudas que se les ocur
ran á pedir ^ las aclaraciones necesarias; 
en la inteligencia de que una vez abierto 
el primer pliego no se admitirá explica„-
cio'n ni observación alguna que interrum
pa el acto. 

Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechándose 
desde luego los que no.se hallen exacta
mente conformes ;il modelo prescrito y 
los que no vayan acompañados de la cor
respondiente garantía, adjudicándose gj 

remate provisionalmente á favor del pos
tor que presente mayores ventajas en el 
conjunto del servicio. 

10. Los documentos que acrediten los 
depósitos se devolverán en el acto á los 
licitadores cuyas proposiciones sean des
echadas, y aquel á quien se adjudique el 
servicio por la Superioridad aumentará 
el suyo en el término máximo de 15 dias 
hasta el 10 por 100 de la cantidad en que 
se haga el remate. Si el contratista falta
re al cumplimiento de alguno de los a r 
tículos de este pliego de condiciones per
derá su depósito sin derecho á recla
mación. 

11. Presentada por el contratista la 
certificación de la entrega completa de los 
2.223 postes en uno de los puntos desig
nados, con expresión de que cumplen con 
las condiciones que el pliego determina, 
extendida por el comisionado para reco
nocerlos y recibirlos, se hará el pago por 
libramientos contra el Tesoro público 
con cargo á una de las Tesorerías de Al
bacete, Toledo ó Madrid, según conven
ga al contratista. 

12. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad y el depósito del 10 por 100 de 
que habla la condición 10, se elevara el 
contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta del contratista los gastos de ella 
y de dos copias para el Ministerio. 

13. Los postes serán de pino carrasco 
ó pino doncel, sin nudos ni vetas sesga
das que en concepto del comisionado pa
ra reconocerlos puedan perjudicar la ca
lidad de los mismos, perfectamente sanos 
y sin defectos que los hagan impropios 
para el uso á que se les destina: deberán 
ser rollizos, no admitiéndose las maderas 
labradas, y rectos desde el raigal á la co
golla, admitiéndose sin embargo los que 
formen una curva nniforme desde la base 
á la punta, siempre que su» Hecha no ex
ceda de 115 centímetros en los de primera 
dimensión y de 10 en los de segunda, así 
como los que formando dos curvas en 
sentido contrario, pero uniforme, com
prendan cada una la mitad del poste pró
ximamente, y la suma de sus flechas no 
exceda de 14 centímetros en los de pri
mera dimensión y 10 en los de segunda, 
siendo la menor precisamente la situada 
tutela''la cogolla, ó bien aquellos que ten
gan alguna curva que afecte solamente a 
la parte que ha de quedar enterrada: por 
el contrario, se considerarán como inuti-
Jf iS^ftS.aquellos postes que varíen rá
pidamente de curvatura ó tengan varias 

en distintos planos, ó formen en la cogo
lla una curva marcada y sensible á la 
simple vista. Las dimensiones y peso de 
los postes, que deberán terminar en cha-
flan ó forma cónica, serán: 

Para los de primera dimensión de ocho 
á ocho metros nueve centímetros de a l 
tura, 0'65 á 0'76 de circunferencia á me
tro y medio de la coz, y 0'40 á 0'57 en la 
cogolla, siendo próximamente su peso de 
120 á 180 kilogramos. 

Para los de segunda de seis á seis me
tros 30 centímetros de altura 0'5l á o'G5 
á metro y medio de la coz y de 0'32 á 
0'50 en la cogolla, siendo su peso próxi» 
mámente de 90 á 100 kilogramos. 

Estas dimensiones se tomarán sobre 
los postes desnudos y descortezados. 

14. La entrega de los postes deberá 
quedar terminada precisamente en el tér
mino de 45 días, á contar desde la fecha 
en que le sea comunicada al contratista 
la adjudicación de la subasta, debiendo 
ser 1S0 postes de primera y 2.037 de se
gunda dimensión. 

15. El tipo máximo porque se admi
ten proposiciones será el de 5 pesetas 25 
céntimos por cada poste, tanto de prime» 
ra como de segunda dimensión. 

16. Queda obligado el contratista á 
las decisiones de las Autoridades y Tr i 
bunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes en todo lo 
relativo á las cuestiones que pueda tener 
con la Administración sobre la ejecución 
de su contrato, renunciando al derecho 
común y á todo fuero especial. 

Madrid 7 de Noviembre de 1S71. - E l 
Director general interino, J . Al vare1/. 
García. 

Enterado S. M. el Rey de lo propues
to por V. I. respecto á la necesidad de 
adquirir 5.000 botellas de tinta azul g ra 
sa impresora para atender á las necesi
dades del servicio telegráfico durante el 
curso del año económico de 1871 4 1872, 
se ha servido disponer se auuncie y ce
lebre una subasta para su adquisición, 
con arreglo en un todo al adjunto pliego 
de condiciones. 

D e orden de S. M. lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años . 
Madrid 7 de Noviembre de 1871. —^Can-
dau.—Sr. Director general interino de 
Correos y Telégrafos. 
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DIRECCIÓN G E N E R A L R E C O R R E O S Y T E L É G R A F O S . 

Pliego « l e condiciones bajo las cuales deberá 
sacarse á pública subasta la adquisición de 
5.000 botellas de tinta azul grasa impreso
ra para el s e r v i c i o de las estaciones tele
gráficas. 

1 .* La subasta se celebrara por plie
gos cerrados en la forma prevenida en la 
instrucción de lo de Julio de 1861, veri
ficándose en el local que ocupa la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, si
to en la calle de Carretas, núm. 10, el 
dia 7 de Diciembre de 1S71, á la una de 
su tarde. 

%* Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

«Me obligo á entregar en los almace
nes de las oficinas telegráficas de Madrid, 
Barcelona, Valencia, Sevilla, Vitoria y 
CoruñafUMK) botellas de tinta azul grasa 
impresora, con sujeción en un todo al 
pliego de condiciones, á razón de tantos 
pesetas el millar, y para seguridad de es 
ta proposición presento el documento 
adjunto, que acredita haber consignado 
en la Caja de Depósitos la fianza de 125 
pesetas, importe del 5 por 100 del valor 
de las 5.000 botellas de tinta que me 
comprometo á entregar en los puntos y 
por los precios indicados.» 

3 / Toda proposición que no se halle 
redactada en los términos citados, ó que 
exceda de los precios marcados como ti 
pos, ó que tenga modificaciones ó cláu
sulas condicionales se tendrá por no he 
cha para el acto del remate. 

4." A la proposición acompañará en 
distinto pliego y con un mismo lema otro 
con la firma y expresión del domicilio del 
proponente. 

5." El remate no producirá obligación 
hasta que en visto del resultado recaiga 
la aprobación superior. Cualesquiera que 
sean los resultados de las proposiciones 
que se presenten, como igualmente la 
forma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Minister iodelaGo 
bemacion la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta del remate, te 
niendo siempre en cuenta el mejor serví 
ció público. 

6." Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se procederá en el acto 
nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando por 
lo menos 10 minutos; pasados los cuales 
concluirá cuando lo disponga el Presiden 
te, apercibiéndolo antes por tres veces. 

7 / Los pliegos cerrados se entrega 
rán en el acto de la subasta durante la 
primera media hora, pasada la cual el 
Presidente declarará terminado el plazo 
para su admisión y se procederá al re 
ma te . 

8.* Llegado este caso, y antes de 
abrirse los pliegos presentados, podrán 
sus autores manifestar las dudas que se 
les ocurran ó pedir las aclaraciones nece-

• sanas ; en la inteligencia de que una vez 
abierto el primer pliego no se admitirá 
explicación ni observación alguna que 
interrumpa el acto. 

9.* Se procederá en seguida á abrir los 
pliegos presentados, desechándose desde 
luego los que no se hallen exactamente 
conformes al modelo prescrito y los que 
no vayan acompañados de la correspon
diente garantía, adjudicándose el remate 
provisionalmente á favor del postor que 
presente mayores ventajas en el conjun
to del servicio. 

10. Los documentos que acrediten los 
depósitos se devolverán en el acto a los 
Hcitadore8 cuyas proposiciones sean des

echadas, y aquel á quien se adjudique el 
servicio por la Superioridad aumentará 
el suyo hasta el 10 por 100 de la cantidad 
en que se rematen las 5.000 botellas de 
tinta. Si este faltare al cumplimiento de 
alguno de los artículos de este pliego de 
condiciones perderá su depósito sin dere
cho á reclamación. 

t í . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á obli
gación, firmada por los que hayan pre
senciado el acto y el rematante, siendo 
de cuenta de este los gastos que esta obli
gación origine y de una copia para el Mi
nisterio. 

12. Presentadas ó reunidas las certifi
caciones de entrega completa do ins BtO0Q 
botellas de tinta azul grasa impresora en 
los puntos designados, con expresión de 
que cumplen con las condiciones que el 
pliego determina, extendidas por los co 
misionados que el cuerpo determine, so 
hará el pago en libramientos contra el 
Tesoro público. 

13. Las botellas serán de vidrio con 
tapón de corcho y lacradas, conteniendo 
por lo menos 25 gramos de liquido. 

11. La tinta será grasa, libre de im 
purezas y sin secante, mezclada con el 
azul de Prusia de primera calidad é igual 
á la superior que se usa para sellar á 
mano. 

15. La entrega de las 5.000 botellas 
principiará á los 30 dias después de co
municada al contratista la aprobación de 
la subasta por la Dirección general, y ten
drá que estar terminada en otros 60 dias. 

16. La entrega se verificara en los al 
macenes de las oficinas telegráficas en la 
forma siguiente: 

Botellas. 

mos, remitiéndolos á este Gobierno en el 
término mas breve que les sea posible, un 
estado de la concurrencia de enfermos 
que hayan asistido á los suyos respecti
vos durante el último quinquenio. 

Madrid 7 de Noviembre de 1871. 

El Gobernador, 
Roí• HIGO GONZALKZ A L E G R E . 

Madrid . . 
Barcelona 
Valencia. 
Sevilla.. . 
Vitoria.. 
Coruña. . 

2.000 
600 
600 
600 
600 
600 

T O T A L . 5.000 

Orden publico.—Negociado 2.* 
El soldado licenciado del Regimiento 

Infantería de Galicia Pedro Lerin Colla
do se presentará por si ó por medio de 
apoderado en este Gobierno, Sección y 
Negociado que arriba se expresan, en el 
término de ocho dias, á contar desde es
ta fecha, con objeto de acreditar su per
sonalidad y percibir los alcances que le 
resulten en la liquidación de su cuenta 
con arreglo á la ley de 20 de Noviembre 
de 1859, á cuyos beneficios se halla aco
gido. 

Madrid 3 de Noviembre de 1871. 

El Gobernador, 
R O D R I G O G O N Z Á L E Z A L E G R E . 

en cuyos puntos serán reconocidas por 
el funcionario ó funcionarios del cuerpo 
que se designen, los cuales desecharán 
las botellas que no llenen las condiciones 
exigidas, obligándose al contratista á re
ponerlas con otras que cumplan con las 
de subasta en el término de 20 dias. 

17. El tipo máximo porque se admi
ten proposiciones será el de 500 pesetas 
el millar. 

18. El contratista queda obligado á 
las decisiones de las Autoridades y Tri
bunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes en todo lo 
relativo á las cuestiones que pueda tener 
con la Administración sobre la ejecución 
de su contrato, renunciando al derecho 
común y á todo fuero especial. 

Madrid 7 de Noviembre de 1871.—El 
Director general interino, J. Alvarez Gar
cía. 

S E G U Í A SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Secretaria.—Negociado 4.*—Beneficencia 
y Sanidad.—Circular. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia donde radican estableci
mientos de baños y aguas minerales 
exigirán á los Sres. Directores de los mis-

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, puestos de la Guardia ci
vil y demás dependientes de este Gobier
no, procederán á la busca y captura de 
los cuatro individuos q u e en la noche del 
21 de Octubre último verificaron un ro
bo consistente en cuatro caballerías, cu
yas señas se expresan á continuación, de 
la propiedad de Francisco Flores y Julián 
García, vecinos de Macotera, y de Fran
cisco Blazquez, que lo es de Mimeña, 
pueblos de la provincia de Avila. 

Madrid 6 de Noviembre de 1871. 

El Gobernador, 
R O D R I G O G O N Z Á L E Z A L E G R E . 

Señas de Uis caballerías. 
Una muía, edad cerrada, pelo negro , 

de seis y media cuartas, con lunares en 
los costillares, herrada, aparejada. 

Un macho mular, entero, edad cer
rado, de seis y media cuartas, pelo rojo, 
redondo de ancas, herrado, en la mandí
bula inferior tiene un colmillo al romper, 
aparejado con albarda. 

Otro de siete cuartas, de cinco años, 
pelo negro, lunares en la corona y cos
tillares, labrado de la mano izquierda, 
algo cojo, herrado, aparejado con j a lma . 

Otro más pequeño, de cuatro años , 
de seis y media cuartas, pelo negro, her
rado, aparejo redondo de ja lma. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D -

Extracto de la sesión celebrada en 2 de 
Noviembre de 1871. 

P R E S I D E N C I A DEL E X C M O . S E Ñ O R G O B E R N A D O R 

D E L A P R O V I N C I A . 

Señores que asistieron: 
Suarez García. — Lasarte. — Ibarra 

(D.Felipe).—Guijarro.—RamosPrieto.— 
Sanchez(D. Antonio).—Celorio Rubin.— 
González Mcdrano. — Floren.—Argén 
ta.— Ceinos. — Samaniego. — Aner. — 
Aguayo.— Folgueras. — Villaron.—Lu-
piani.—Martínez Luna.—Sánchez Blan
co.—León.—Tricio.—RuizPerez.—Ibar 
ra(D. Manuel).—Carriedo.—Moreno Fo 
rninaya.—González (D. Maximiano).— 
Camacho. —Fresneda.—Mathet.—Gu er 

rero Brea.— Zurita.—Collado.—M 0 r 

Pérez—Sancho Corral.—GonzálezMai° 
donado.—García Pé rez .—Rodr ig U e z v e ~ 
lasco.—Carranza y Lois, Secretarios 

Abierta la sesión á las dos de la tar 
de, el Excmo. Sr. Gobernador de la p r o ~ 
vincia, después de expresar sus escasos 
merecimientos para el desempeño de tan 
honroso y delicado cargo, de manifestar 
que sus aspiraciones estaban limitadas á 
merecer la confianza de la Diputación 
á la cual ofreció su mayor cooperación 
y apoyo en todo cuanto pudiera contri
buir al mejoramiento y prosperidad de 
la provincia, por lo cual se interesaba en 
alto grado, y de ofrecerse también par
ticularmente á todos los Sres. Diputados 
declaró abiertas las sesiones de este pe
riodo semestral, con arreglo al art . 31 de 
la ley. 

En seguida dióse lectura del acta de 
la sesión celebrada el dia 28 de Julio úl
timo, usando sobre ella de la palabra el 
Sr. Lupiani, quien después de manifestar 
su extrañeza de que el extracto de dicha 
sesión se hubiera publicado en el BOLETIX 

OFICIAL sin estar aprobada el acta, hizo 
a esta una ligera adición, expresando se 
abstuvo de votar el presupuesto en vista 
del proceder de algunos individuos de la 
mayoría que asistían puntualmente á las 
sesiones cuando se iba á tratar de algún 
asunto especial, como el relativo al r e 
greso de las Hermanas de la Caridad del 
Hospicio, mientras que para otros asun
tos de interés provincial no concurrían, 
sin embargo de las excitaciones hechas 
al efecto; y sin mas discusión quedó 
aprobada el acta. 

Acto continuo se dio cuenta de la 
memoria formada por la Comisión pro-' 
vincial en cumplimiento de lo-prevenido 
en los artículos 67 y 68 de la ley orgáni
ca, acordándose quedara sobre la mesa 
para su discusión en la sesión inmediata: 

Se leyeron dos comunicaciones de 
los Sres. Diputados provinciales D. Juan 
Gualberto Talegon y D. Fermin Perla, 
excusando su asistencia á la sesión, el 
primero por una desgracia de familia 
ocurrida en la tarde de ayer, y el segun
do por enfermedad, y la Diputación acor
dó quedar enterada con sentimiento. 

Por disposición del Sr. Presidente se 
leyeron los artículos 36 de la ley provin
cial y 22 del Reglamento interior de la 
Corporación, referentes á la fijación del 
número de sesiones que han de celebrar
se en este periodo semestral y de los dias 
y horas en que han de tener efecto. 

Tor el Sr. Lasarte se propuso se fija
ra en 30 el número de las sesiones, toda 
vez que la Diputación sólo tendría que 
ocuparse de la discusión de la memoria, 
del presupuesto adicional y de algún otro 
asunto importante. 

El Sr. Lupiani pidió se elevara aquel 
número al de 100, a fin de que la Dipu
tación resolviera por sí todos los asuntos 
de interés provincial. 

El Sr. Fresneda hizo á su vez diferen
tes observaciones para demostrar la con
veniencia de que se elevara á 50 el nú
mero de sesiones, puesto que la Diputa
ción no se reunía tan sólo para sancionar 
los actos de la Comisión permanente, sina 
para resolver por si todos los asuntos im
portantes de interés general y material de 
la provincia. 

El Sr. Ruiz Pérez también habló efl 
igual sentido, diciendo no comprendía có
mo el Sr. Lasarte, tan conocedor como era 
de losasuntos de la Diputación, considera-
ra suficientes 30 sesiones, cuando sólo pa
ra discutir la memoria se invertiría un nu-
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jjjero considerable de ellas, puesto que 
envolvía cuestiones importantísimas dé 
administración; que la Comisión,por muy 
activa y celosa que fuera, no era bastan
te para atender á todas las necesidades 
de la provincia, y que por lo tanto la Di
putación debia estar funcionando todo el 
tiempo necesario á fin de organizar por 
completo la administración y sobre todo 
allegar fondos con que poder mejorar los 
servicios públicos de los Establecimien
tos provinciales que se encontraban en 
tan mal estado. 

El Sr. Lasarte volvió á usar de la p a 
labra, insistiendo en que eran suficientes 
las 30 sesiones para resolver los asuntos 
encomendados á la Diputación; que la mi
sión de esta era legislar sobre la adminis
tración, la cual estaba encargada á la Co
misión permanente; que en la discusión de 
la memoria, por muy extensa que fuera, 
no se invertirían mas de diez sesiones, y 
que no existiendo grandes proyectos que 
resolver, no debia ampliarse aquel núme
ro, con lo cual se daria a la Diputación 
un carácter de permanencia que no tenia 
según la ley. 

El Sr. Lupiani rectificó, asegurando 
que la Diputación podia celebrar todas 
las sesiones que quisiera hasta hacerse 
permanente, puesto que la ley no se lo 
prohibía, 

El Sr. Fresneda también rectificó, d i 
ciendo no estaba prohibido á la Diputa-
el reunirse diariamente; que la verdade
ra doctrina y sentido de la ley era que 
en determinada época pudiesen los Dipu
tados atender á sus asuntos particulares, 
pero que estos, al aceptar el cargo, se ha 
bían impuesto la obligación de servir 
constantemente á la provincia, y que por 
lo tanto no debia reducirse á 30 el n ú 
mero de sesiones. 

El Sr. Martínez Luna manifestó no 
podia menos de extrañar se dijera que só-
Jo se quería la permanencia de la Dipu
tación para aprobar la memoria, y que 
la verdad era que mientras aquí se venia 
á dar grandes voces para desprestigiar á 
la Diputación, la Comisión, que se decía 
obraba en secreto, había restablecido en 
gran parte el crédito de la provincia y 
conseguido grandes beneficios para la 
misma. 

El Sr. Ruiz Pérez contestó, aseguran
do que j amás había dicho nada en per
juicio de la Diputación, y que para poder 
organizar bien los servicios provinciales' 
debían celebrarse más de 30 sesiones. 

El Sr. Martínez Luna rectificó, mani
festando haberse celebrado ya algunas 
subastas para el suministro de artículos 
á los establecimientos de Beneficencia, y 
estar formados los pliegos dé condi
ciones para los demás servicios no su
bastados. 

El Sr. Lasarte volvió á rectificar, ase
gurando que la ley no quería la perma
nencia de la Diputación, citando en apo
yo de esta opinión una Real orden dicta
da de conformidad con lo consultado por 
el Consejo de^s t ado , en que se declaró 
que la Diputación provincial de Zamora 
no tenia carácter permanente y estaba 
°&ligada á fijar el número de las sesiones 
que debia celebrar en cada periodo se
mestral. 

El Sr. Fresneda dijo que las Reales 
ordenes no derogaban las leyes, y que la 
Diputación provincial de Zamora faltó 
Por no fijar el número de sus sesiones. 

El Sr. Aner expuso en breves pala
d a s la extrañeza que le causaba el ver 
o^e en esta segunda reunión no reinara 
d espíritu descentralizador que en la pri

mera, puesto que eu aquella se quería so
meter todo al acuerdo de la Diputación, 
y ahora se deseaba lo contrario, y después 
de un ligero incidente sobre cuál de las 
proposiciones debia votarse en primer 
lugar, en el que usaron de la palabra los 
señores Ramos Prieto y Lupiani, se dio 
la preferencia á la del Sr. Lasarte, que
dando acordado por 26 votos contra 11 
lijar en 30 el número de sesiones. 

Señores que votaron en pro de ¡a propo
sición. 

Lasarte.—Guijarro.—Ramos Prieto.— 
Celorio Rubín.—Sánchez(D. Antonio).— 
González Medrano.—Floren.—Ceinos.— 
Martínez Luna. — Sánchez Blanco. — 
León.—Ibarra (D. Manuel).—Moreno F o -
minaya. —González (D. Maximiano).— 
Camacho.—M.ithet. — Guerrero. —Zuri
ta.—Collado.—Sancho Corral.—Gonzá
lez Maldonado.—García Pérez.—Rodrí
guez Velasco.—Suarez García.—Carran
za, Secretario.—Lois, Secretario. 

Señores que votaron en contra. 

Samaniego.—Aner. —Aguayo . —Fol -
gueras.—Villaron.—Lupiani.—Tricio.— 
Ruiz Pérez. — Carriedo. — Fresneda. — 
Moreno Pérez. 

Terminada la votación se acordó por 
indicación de la mesa que las sesiones 
tuvieran lugar los martes y viernes de 
cada semana, y habiendo consultado la 
misma sobre las horas en que habían de 
tener efecto, se acordó que de dos á seis 
de la tarde, y que la primera se celebre 
el martes de la próxima semana. 

Se mandó pasar á la Comisión de ac
tas para informe la relativa á la elección 
de un Diputado provincial por el distrito 
de Hernán-Cortés, en la que aparece co
mo Diputado electo D. Vicente Argenta. 

El Sr. Aner preguntó á la mesa si se 
hallaba dispuesta á exigir la multa de 25 
pesetas á los Diputados que no asistieran 
á la sesión, ó si usaría de la misma be
nevolencia que en el anterior periodo se 
mestral, contestándole el Sr. Suarez Gar
cía, como Presidente, que se cumpliría lo 
prevenido en la ley. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión á las cinco de 
la tarde.—El Presidente, Ignacio Suarez 
García .=E1 Diputado Secretario, Miguel 
Carranza. —El Diputado Secretario, José 
Lois é Ibarra. 

mn mm. 

TRIBUNAL D E O P O S I C I O N E S 

ú las cátedras de Matemáticas vacantes en los 
Institutos d$ Barcelona, Vigueras, Jerez de la 
Frontera, Lorca, Segovia y las Palmas (Gran 

Canaria). 

Los opositores á las referidas cátedras 
se presentarán el jueves 9 del corriente, 
á las doce la mañana, en el salón de ac
tos públicos del Instituto del Noviciado 
para dar principio á los ejercicios de opo
sición. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. P re 
sidente se anuncia para conocimiento del 
público y de los interesados. 

Madrid 7 de Noviembre de 1871. - El 
Vocal Secretario, Santiago Moreno Rey. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E U T E N S I L I O S D E M A D R I D . 

NOTICIA de los artículos de inmediato conswno que se han adquirido en esta Administración rfu-
rante el presente mes para atender al suministro de los Cuerpos que guarnecen esta plaza v s 
cantones, con expresión de los nombres y pueblos de los vendedores. sur 

D Í A S . P U E B L O S - N O M B R E S . 
C A N T I D A D 

DE LOS ARTÍCULOS 
COMPRADOS. 

P R E C I O 

Pttet. Ctnt* 

I M P O R T E -

Petet. Cinti. 

Aceite. i 
10 Madrid. D. Patricio Bellon 3.768 litros. 1*01 U22T.» 

Alfileres de Paris. 
3.768 litros. 1*01 U22T.» 

2 Id. D. Isidro Orueta 12 kilóg. 175 2100 175 2100 
Chapa de hierro. 

» Id. D. Isidro Orueta 138 kilóg. 0*81 n i ' 7 8 
Chapa de latón. 

138 kilóg. 0*81 n i ' 7 8 

» Id. Ü Kilóg. 325 117'üO 

Cola para carpintería. 

Ü Kilóg. 325 117'üO 

• Id. 12 kilóg. 180 21'60 

10 
Esparto. 

12 kilóg. 180 21'60 

10 Id. D. Antonio Arins 22.S76 kilóg. 0*97 2.218'97 

Espuertas de esparto. 

22.S76 kilóg. 0*97 2.218'97 

24 Id. D. Manuel Candela 04 r o s 69*12 
Hilo casero. 

r o s 69*12 

2 Id. «kilóg. 9'24 55*44 

Hilo de lana. 
» Id. 0 kilóg. 11*41 68*46 

i 

10 
Jabón. 

10 Caraban-
Jabón. 

• 
chel bajo. 992 kilóg. 0*82 813*44 

Uña. : n ffi 
» El Pardo. 22.486 kilóg. 0'35 787*01 

Tachuelas de latón. 
2 Madrid. 5 kilóg. 5'00 25'00 

Tinajas. 
• Id . D. Antonio Berana | 25 3*50 87*50 

Madrid 31 de Octubre de 1871.=.El Administrador, Aureliano F. de Ronderos. — V.* B.*— 
El Comisario de Guerra, Inspector, Antonio Melendez. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E U T E N S I L I O S D E A L C A L Á D E H E N A R E S . 
NOTA de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los dios y puntos 

que se expresan. 

O Í A S . 

P U E B L O S 

DONDE SE HAN HE

CHO *AS COMPRAS. 

V E N D E D O R E S - C A N T I D A D . 

P R E C I O 

DE LA UNIDAD. 
O Í A S . 

P U E B L O S 

DONDE SE HAN HE

CHO *AS COMPRAS. 

V E N D E D O R E S - C A N T I D A D . 

Petttas. CénU. 

Aceite. 

3 Alcalá. Sres. Fuentes y Relaño . Litros. 400 l*J6 

Carbón. 

7 Id. D . Francisco Serrano 2.500 0*10 

Hilo casero. 

7 Id. D . Agustín Lozano 2 7*00 

Hilo de lana. 

7 Id. D . Antonio Peidro 3 12*00 

Alcalá de Henares 31 de Octubre de 1871—El Administrador, José Casenave.— V. # B . ' 
El Comisario de Guerra, Inspector, Pedro Góncer. 

F A C T O R Í A D E U T E N S I L I O S D E A R A N J U E Z . 

RELACIÓN de las compras hechas por el Administrador de la misma durante el presente mes,con in
tervención del Sr. Comisario Inspector. 

1 C A N T I D A D . P R E C I O . I M P O R T E . 
O Í A S . P U E B L O S . N O M B R E S 0 E L O S V E N 0 E 0 0 R E S . — ™~ N O M B R E S 0 E L O S V E N 0 E 0 0 R E S . 

Litros. Pesetas. Pesetas. Cents. 

5 Aranjuez. 
Aceite. 

36 1*15 41 40 

Importa esta relación las figuradas cuarenta y una pesetas cuarenta céntimos. 
Aranjuez 31 de Octubre de 1871.—El Administrador, Juan Góncer—V." B.*—El Comi

sario Inspector, Eduardo Saenz de Tejada. 
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DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiémióse b r a v i a d o un nuevo res- í 
guardo talonario expedido por la Tesore
r ía de esta Caja en Vi. delWarzo de 18oD, 
ascendente á 4.228 escudos, ó 6can 10.970 
pesetas, señalado -con «1 número 1.608 
de orden, se previene á la persona en cu
yo poder se halle que lo presente en es
ta Caja general, establecida en el edifi
cio del Ministerio de Hacienda, bajo el 
supuesto de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue al depósito sino al legitimo dueño, 
quedando aquel sin, ningún valor ui efec
to trascurridos que sean dos meses, a 
contar desde la publicación de este anun
cio, sin haberlo presentado. 

Madrid 7 de Noviembre de 1871. - El 
Director general, iL. G. Campoamor. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Bucnavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de 
Franeisco Leal y Diaz, natural de Vivei-
ro , provincia de Lugo, que falleció abin-
testato en esta corte el dia 10 de Junio de 
,1870, en estado de soltero, para que en el 
término de 30 días, contados desde la 
publicación de este edicto en la -Gaceta 
de Madrid, comparezcan á deducirlo en 
forma, haciendo constar que se han pre
sentado las hermanas del finado Doña 
Tomasa, Doña Salvadora y Doña Francis
ca Leal y Díaz. 

Madrid 7 de Noviembre de 1^71. 
Francisco Fernandez de la Torre. 

£ n virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta corte y Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta capital, refrendada por el 
infrascrito y dictada en los autos de me
nor ouantia promovidos por D. Juan Váz
quez con Doña Balbina Vargas y D. Bo
nifacio -Martínez sobre pago de pesetas, 
se ha mandado en los mismos hacer sa
ber por medio del presente que se ha 
tenido por contestada á la demanda con 
relación á la Doña Balbina Vargas, y que 
mediante la ausencia y rebeldía de esta 
señora se la haga asi saber por edictos 
en los estrados del Tribunal, publicándo
se ademas en los periódicos oficiales. 

Madrid 19 de Octubre de li>71. - Or
tega. 

Juzgado de primera instancia id distrito 
(le la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primara instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital,1 

se cita y emplaza por término de 30 dias 
á la persona que tenga en su poder el 
titulo del 3 por 100 interior núm. 58.538, 
serie F.% de la renta consolidaba interior, 
ú fin de que comparezca en este Juzgado 
á enr^ítrst!"TreTWBlIlll^HW«H Ul« m ave
riguación de. su pa rá^ í ]^ \ 

Lncw SéfPrbcurador \)."Manuel Mar
t ín Vena, en nombre de I) . Agustín 
Blazquez y Blazquez, bajo apercibimien

to de que si no se presenta le parara el 
perjuicio que haya lugar. 

Mam-id 7 de Noviembre de 1 8 7 1 , -
José Berjuudez C e d r ó n . - E l Escribano, 
Ecequiel Arizmendi. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
ile la Universidad. 

Al Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital, 
y por mi Eseribania, se ha acudido por 
parte de D. Fdlix Segovia y García, en 
escrito fecha 3 de Abril último, promo
viendo incidente para que se le defienda 
como pobre en el pleito que trata de enta
blar contra Don Vicente Andrés Segovia, 
y por medio de un otrosí solicitó que me
diante á que el D. Vicente tenia su vecin
dad y residencia en la ciudad de Avila, se 
librase el conducente exhorto para que 
pudiera ser citado y emplazado en dicho 
incidente, á lo cual se accedió en provi
dencia de once del mismo, y librado el ex
horto al efecto no tuvo lugar por no haber 
sido habido é ignorarse su paradero, por 
lo que se le notificó por edictos que se 
publicaron en los periódicos oficiales de 
esta corte y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Avila; y no habiéndose per
sonado el D. Vicente Andrés Segovia se 
acordó la siguente 

Providenc ia .—En lo principal por 
presentado con el exhorto que se acom
paña: únase a los autos de su casa y en 
cuanto al otrosí cítese nuevamente por 
medio de edictos, que se publicarán en los 
periódicos oficiales de esta corte, y en 
el Boletín de la provincia de Avila, á Don 
Vicente Andrés Segovia, á fin de que den
tro del término de tres dias, que nueva
mente se le concede, comparezca á eva
cuar el traslado que le está conferido, 
bajo apercibimiento de que trascurrido 
este término sin,verificarlo se le declara
rá en rebeldía. El Sr. D. Francisco García 
Franco, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad, en Madrid lo 
acordó á 31 de Octubre de L871.—Gar
cía Franco.—Jacinto Calleja. 

La providencia inserta concuerda con 
su original, y con arreglo á lo en ella acor
dado, se hace saber p r medio del presen
te á D. Vicente Andrés Segovia á los fi
nes y efectos consiguientes. 

Madrid 3 de Noviembre de 1871.— 
Calleja. 

Dado en Getafe á 8 de Agosto áe 
1871.-Rafael María Ruiz C a s t a ñ o . - P o r 
mandado de su señoría, Ángel de Fran
cisco. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

D. Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Ge
tafe. 

Hago saber que en este Juzgado de 
mi cargo pende un expediente de abin-
testato de Matías Pérez* hijo de Tomás 
y de Francisca Alonso, soltero, de 73 
años de edad, vecino que fué de Valde-
moro, en cuya villa falleció el dia 11 de 
Enero de 1868. En dicho expediente he 
acordado se anuncie la muerte intestada 
del Matías l 'erez, llamando por el pre
sente edicto á los que se crean con dere
cho á heredarle, para que comparezcan 
dentro del término de 20 dias en este 
Juzgado. 

Se han presentado reclamando la he 
rencia \). Antmio l'erez Oisneros. ber-

'manode l Matías, y D. Ruinan, D. León 
D. Ángel, l)> ña Joaquina y Doña Ange
la López Pérez, sobrinos camales del 
mismo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Aravaca. 

Por dimisión del que la obtenia se 
halla vacante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento, con el sueldo anual 
de 750 pesetas, cobradas por trimestres 
de londos municipales. 

Aravaca 24 de Ootubre de 1871 . -E l 
Alcalde, Juan Catarineu. 

Alcaldía popular de Arroyomolinos. 

No habiéndose presentado licitadores 
á la subasta de pastos de invierno de la 
dehesa boyal perteneciente á los propios 
de esta villa, la cual habia de tener lugar 
el dia 21 del corriente, se señala otra 
nueva bajo el mismo tipo y condiciones, 
que tendrá efecto en la casa consistorial 
de la misma el dia 12 de Noviembre pró
ximo y hora de las doce de su mañana. 

Arroyomolinos 31 de Octubre de 1871. 
El Alcalde, Pedro Alonso. 

Alcaldía popular de Becerril. 

En virtud de autorización, este Ayun
tamiento ha acordado subastar los pastos 
de las fincas de estos propios denomina
dos Solos Prados, por cantidad de 150 
pesetas, y cuyo arrendamiento será hasta 
fin de Marzo; Mata Antón, por año fores
tal y por tipo de 150 pesetas, y los de la 
dehesa boyal del Berrocal, hasta el 31 de 
Marzo y tipo de 80 pesetas; señalándose 
p a r a sus remates el dia 19 del corriente., 
de diez á doce del dia, en la sala de este 
Ayuntamiento, bajo los pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto y 
estarán en el acto de la subasta, y con 
sujeción á lo prevenido en el reglamento 
para la ejecución de la ley de 24 de Ma
yo de 1863. 

Becerril 2 de Noviembre de 1S71.= 
P . O . , Anselmo Fraile. 

Alcaldía popular de Cercedilla. 

El domingo 12 del próximo mes de 
Noviembre, en la casa Ayuntamiento,-
desde las doce del dia en adelante, con la 
competente autorización superior, tendrá 
lugar el remate en pública subasta de la 
corta de 300 pinos en el pinar baldío, del 
común de vecinos de esta villa y Nava-
cerrada, bajo el pliego de condiciones que 
se llalla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Cercedilla Octubre 29 de 1 8 7 1 . - E l 
Alcalde, Marcos Saenz de Miera. 

4lcaldía popular de escorial de Abajo. 

El dia 27 de Octubre próximo pasado 
ha sido hallada desmandada en esta ju -
risdiccion una cabra pelo rojo, con una 
raya blanca en el lomo, y rasgada la ore
ja izquierda, y como á pesar del tiempo 
trascurrido no se haya presentado perso
na alguna á recogerla," se hace público 

para que si llegase á conocimiento de su 
dueño se presente á recogerla en esta Al» 
caldia, previa justificación y abono de 
los gastos que se originen. 

Escorial de Abajo 3 de Noviembre de 
1871. - E l Alcalde, Melquíades Kodriguez. 

Ayuntamiento popular de Manzanares el 
Real. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de los pastos de 
invierno del monte denominado Chapar
ral de las Viñas, perteneciente a estos pro
pios, tasados bajo el tipo de 375 pesetas, 
para 200 reses de ganado cabrio, el Ayun
tamiento que tengo el honor de presidir 
ha señalado para su nuevo remate el 
domingo dia 12 del próximo mes de No
viembre y hora de las doce de su maña
na, en la sala consistorial de este referi
do Ayuntamiento, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del mismo. 

Manzanares el Real 30 de Octubre de 
1871.—El Alcalde, Benito Vázquez. 

Alcaldía popular de $ avalafuente. 

El Ayuntamiento de esta villa ha se
ñalado las doce de su mañana del 19 
del presente mes para arrendar los pas
tos de invierno del monte titulado Las 
Cañadillas y agregados para 30u reses 
lanares, y la subasta se verificará en la 
casa de Ayuntamiento, con sujeción ai 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto y en el cual consta su tasación 
de 125 pesetas. 

Navalafuente 4 de Noviembre de 
1 8 7 1 . - E l Alcalde, Fermín Crespo. 

Alcaldía popular de Perales de Tajuñui 
No habiendo tenido efecto en este dia 

por falta de licitadores la subasta intenta
da del aprovechamiento de los pastos de 
invierno de los prados tituladosdel Lugar 
y délos Pradillos, pertenecientes al común 
de vecinos de esta villa, se ha acordado 
señalar nueva subasta, que ten Irá efecto 
el dia 12 del actual de once á doce de su-
mañana, bajo el mismo tipo y condiciones 
anunciadas. 

Perales de Tajuña 5 de Noviembre de 
1 8 7 1 . - E l Alcalde accidental, Aniceto 
García. 

Alcaldía popular de Venturada. 
Con la competente autorización de la 

superioridad se subastan los.pastos de 
invierno de la dehesa boyal, titulado 
monte Carrascal de esta i l lavee, xepto 
los tranzones 3 / , 4 / y 5 / que se hallan 
ue tallares, para su disfrute con 200 ca
bezas lanares, bajo el tipo de 125 pesetas 
por el tiempo desde el dia 20 del corriente 
hasta 31 de Marzo de l>s1t. 

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la sala-Secretaria de este Ayuntamiento 
el dia 19 del corriente, á las doce de su 
mañana, en cuyo acto estarán de mani
fiesto el pliego de condiciones bajo las 
cuales se ha de celebrar dicha subasta. 

Venturada 4 dé Noviembre de 1871 
Por orden, Nel Regidor primero, José 
Alonso. 
- ' v . t; na oaiiqxíi T* ÍTA id 
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OFICINA TIPOGRÁFICA DEÍ. HOSPICIO. 


